
S LA MEJOR ELECCiÓN" 
NTAMENTE 

!ÍiY1EEM 
SECRETARíA EJECUTIVA 

Toluca de Lerdo, México, 19 de enero de 2024 
IEEM/SE/437/2024 

LIC. MARIA ELENA CORNEJO ESPARZA 

ENCARGADA DE DESPACHO 

DE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) 

PRESENTE 


En términos de lo previsto por los artículos 168 fracción XII, 185 fracción XXXIX, 194 Y 
196 fracciones 11, 111, XIII Y XXXVIII del Código Electoral del Estado de México y en 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 213, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 132 numeral 2, 143, 145 numeral 1, 
144 numerales 1 y 3, Y 146 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

. Nacional Electoral; así como el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio 
General de Coordinación y Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de México, para precisar los procedimientos, actividades, 
plazos, obligaciones, acciones y mecanismos de colaboración del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024 en el Estado de México; respetuosamente envío a usted, el 
Primer Informe en Materia de Regulación de Encuestas Electorales de la Elección de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, el cual se dio por presentado en la 
Primera Sesión Ordinaria del Consejo General de este organismo, celebrada el día 18 de 
enero del año en curso; asimismo, para cualquier observación o comentario al respecto se 
encuentran a su disposición los siguientes correos electrónicos: cdgomez@ieem.org.mx y 
arnaldor@ieem.org.mx. 

Finalmente se informa la dirección electrónica del micrositio en la página web institucional 
donde se publicará la información relacionada a las encuestas electorales de la Elección 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, siendo la siguiente: 
https:l/www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-electorale 
s.html. 

Reciba un cordial saludo. 

LÓPEZ CORRAL 
CUTIVO 

e.C.p. Dra. Amalia Pulido G6mez, Consejera Presidenta del Consejo General. Para su conocimiento. Presente .. 
e.C.p. Miro. Joaquín Rubio Sánchez. Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva dellNE en el Estado de México. Presente 
e.c.p. C.C. Integrantes del Consejo General. Para su conocimiento Presente. 
e.c.p. Mtra. M6nica Argelia Mendoza Salgado. Jefa de la Unidad de Comunicación Social. Para su conocimiento. Presente. 
e.c.p. Contraloría General. Para su conocimiento. Presente. 

SERIE 2S. 8 

César Oav,d Gómez Moreno 
rnaldo Ruiz Gutiérrez 

Marco Antonio Villalobos Jiménez 

"202 4. Año del Bice ntena rio de la Erección del Estado Libre y Soberano de México" 

https:l/www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-electorale


SECRETARíA EJECUTIVA 

Toluca de Lerdo, México, 19 de enero de 2024 
IEEM/SE/438/2024 

LIC. GIANCARLO GIORDANO GARIBAY 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACiÓN 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) 
PRESENTE 

En términos de lo previsto por los artículos 168 fracción XII, 185 fracción XXXIX, 194 Y 
196 fracciones 11, 111, XIII Y XXXVIII del Código Electoral del Estado de México y en 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 213, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 132 numeral 2, 143, 145 numeral 1, 
144 numerales 1 y 3, Y 146 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral; así como el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio 
General de Coordinación y Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de México, para precisar los procedimientos, actividades, 
plazos, obligaciones, acciones y mecanismos de colaboración del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024 en el Estado de México; respetuosamente envío a usted, el 
Primer Informe en Materia de Regulación de Encuestas Electorales de la Elección de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, el cual se dio por presentado en la 
Primera Sesión Ordinaria del Consejo General de este organismo, celebrada el día 18 de 
enero del año en curso. Por lo anterior, solicitamos su apoyo institucional para hacer 
de conocimiento a la Secretaría Ejecutiva del INE, para su conocimiento y trámites 
que correspondan. 

Finalmente se informa la dirección electrónica del micrositio en la página web institucional 
donde se publicará la información relacionada a las encuestas electorales de la Elección 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, siendo la siguiente: 
https://www.ieem .org .mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-electorale 
s.html. 

Reciba un cordial saludo. 

S LA MEJOR ELECCiÓN" 
NTAMENTE 

FRANCISCO VIE LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO E CUTIVO 

e.c.p. Dra. Amalia Pulido Gómez, Consejera Presidenta del Consejo General. Para su conocim nto. Presente .. 
e.c.p. C.C. Integrantes del Consejo General. Para su conocimiento Presente. 
e.c.p. Mtra. Mónica Argelia Mendoza Salgado. Jefa de la Unidad de Comunicación Social. Para su conocimiento. Presente. 
e.c.p. Contraloría General. Para su conocimiento. Presente. 

SERIE 2S. 8 

César David Gómez Moreno 

rnaldo Ruiz Gutiérrez 


Marco Antonio Villa lobos Jiménez 

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberan o de México" 
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 Toluca de Lerdo, México; 15 de enero de 2024. 

 PRIMER INFORME EN MATERIA DE REGULACIÓN DE ENCUESTAS 
 ELECTORALES Y SONDEOS DE OPINIÓN 

 Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024 

 1. Fundamento

 En  cumplimiento  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos 

 artículos  41,  Base  V,  Apartado  B,  inciso  a),  numeral  5  y  Apartado  C,  numeral  8;  de 

 la  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  artículos  32,  numeral 

 1,  inciso  a)  fracción  V;  104  numeral  1,  inciso  l)  y  213  numerales  1  y  3;  del 

 Reglamento  de  Elecciones  del  Instituto  Nacional  Electoral  artículos  132,  133,  136, 

 numerales  1,  inciso  b),  2,  3,  y  4,  143,  144,  numerales  1  y  3,  y  146  numeral  1,  y  el 

 Código  Electoral  del  Estado  de  México  ,  artículos  168  fracción  XII  y  185  fracción 

 XXXIX  y  LIV;  así  como  en  el  numeral  19.3  del  Anexo  Técnico  Número  Uno  al 

 Convenio  General  de  Coordinación  y  Colaboración  suscrito  entre  el  Instituto 

 Nacional  Electoral  y  el  Instituto  Electoral  del  Estado  de  México,  para  precisar  los 

 procedimientos,  actividades,  plazos,  obligaciones,  acciones  y  mecanismos  de 

 colaboración  del  Proceso  Electoral  Concurrente  2023-2024  en  el  Estado  de 

 México;  se  presenta  al  Consejo  General  del  Instituto  Electoral  del  Estado  de 

 México,  el  Primer  Informe  en  materia  de  regulación  de  encuestas  electorales 
 y sondeos de opinión  . 

 2.- Periodo que se informa. 

 El  primer  informe  en  Materia  de  Regulación  de  Encuestas  Electorales  y  Sondeos 

 de  Opinión,  sobre  la  Elección  de  Diputaciones  Locales  y  Ayuntamientos  2024, 

 comprende el periodo del  5 al 12 de enero de 2024  . 



 Cabe  mencionar  que  mediante  oficio  IEEM/SE/179/2024  de  fecha  09  de  enero  de 

 2024  se  notificó  a  la  Secretaría  Ejecutiva  del  INE,  a  través  de  la  Unidad  Técnica 

 de  Vinculación  con  los  Organismos  Públicos  Locales  vía  SIVOPLE,  de  la 

 dirección  electrónica  del  micrositio  en  la  página  web  institucional  donde  se 

 publicará  la  información  relacionada  a  las  encuestas  electorales  de  la  Elección  de 

 Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024. 

 3. Monitoreo realizado por la UCS 

 En  atención  al  oficio  IEEM/SE/36/2024  de  esta  Secretaría  Ejecutiva,  la  Unidad  de 

 Comunicación  Social  (UCS),  desde  el  inicio  de  proceso  electoral  ha  remitido  1 
 informe  semanal  de  monitoreo  a  medios  impresos  para  detectar  encuestas  sobre 

 preferencias  electorales,  que  corresponden  al  periodo  que  se  informa;  la 

 verificación  es  semanal,  incluyendo  los  fines  de  semana  y  se  verifican 

 aproximadamente  30  medios  impresos  locales  y  nacionales  .  La  información 

 del monitoreo se describe en la siguiente tabla: 

 No. de 
 informe 

 Semana 
 de 

 monitoreo 
 Información detectada 

 No. de oficio 
 Anexo 1 

 1  Del 5 al 12 
 de enero 
 de 2024 

 1.  5  de  enero  de  2024.  La 
 Jornada  Estado  de  México,  pág. 
 3,  Ranking  de  aprobación  de 
 alcaldes.  Top  30  nacional  . 
 Encuesta  original:  Demoscopia 
 Digital. 

 2.  12  de  enero  de  2024.  Diario 
 Amanecer,  pág.  9,  Inicia  Romina 
 Contreras  2024  como  alcaldesa 
 mejor  evaluada  de  Edomex  . 
 Encuesta citada. 

 IEEM/UCS/17/2024 



 No. de 
 informe 

 Semana 
 de 

 monitoreo 
 Información detectada 

 No. de oficio 
 Anexo 1 

 3.  12  de  enero  de  2024. 
 Unomásuno,  pág.  19,  Inicia 
 Romina  Contreras  2024  como 
 alcaldesa  mejor  evaluada  de 
 Edomex.  Encuesta citada. 

 4.  12  de  enero  de  2024.  Heraldo 
 Estado  de  México,  pág.  7,  Inicia 
 Romina  Contreras  2024  como 
 alcaldesa  mejor  evaluada  de 
 Edomex.  Encuesta citada. 

 5.  12  de  enero  de  2024.  El  Valle, 
 pág.  8,  Alcaldesa  de 
 Huixquilucan  continúa  como  la 
 mejor  entre  los  alcaldes  del 
 Edomex.  Encuesta citada. 

 6  .  12  de  enero  de  2024.  Puntual, 
 pág.  8  Inicia  Romina  Contreras 
 2024  como  alcaldesa  mejor 
 evaluada  de  Edomex  .  Encuesta 
 citada. 

 4. Informes recibidos 

 Durante  el  periodo  reportado,  la  Secretaría  Ejecutiva  no  recibió  informes  de 

 resultados de encuestas sobre preferencias electorales del proceso comicial 2024. 

 5. Requerimientos 

 En el presente periodo  no  se realizó requerimiento. 



 6.  Liga de navegación habilitada del micrositio de encuestas 

 La  dirección  electrónica  del  micrositio  en  la  página  web  institucional  donde  se 

 publicará  la  información  relacionada  a  las  encuestas  electorales  de  la  Elección  de 

 Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024: 

 https://www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-el 

 ectorales.html  . 

https://www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-electorales.html
https://www.ieem.org.mx/proceso-electoral-2024/informacion-general/encuestas-electorales.html


 ANEXO 1 

 INFORMES DE MONITOREO Y NOTAS PERIODÍSTICAS 
 DETECTADAS 
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MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
SECRETARIO EJECUTIVO 
PRESENTE 

Toluca, México, 12 de enero de 2024 

Oficio Número: IEEM/UCS/17/2024 

En atención a su oficio IEEM/SE/36/2024 de fecha 3 de enero de 2024 y con fundamento en 
los artículos 194 y 196 fracciones 11, III Y XXXVIII del Código Electoral del Estado de México, en 
términos de los artículos 132 y 143 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
así como en el numeral 19.3 del Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación 
y Colaboración suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
México, para precisar los procedimientos, actividades, plazos, obligaciones, acciones y mecanismos 
de colaboración del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 en el Estado de México, hago de su 
conocimiento que durante el periodo comprendido entre el 5 de enero y el 12 de enero de 
2024, derivado de la revisión que se lleva a cabo, de lunes a domingo, de aproximadamente 30 
medios impresos locales y nacionales, se localizaron las siguientes notas periOdísticas sobre 
encuestas de muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tienen 
como fin dar a conocer preferencias electorales. 

1. 5 de enero de 2024. La Jornada Estado de México, pág. 3, Ranking de aprobación de 
alcaldes. Top 30 nacional. Encuesta original: Demoscopia Digital. 

2. 12 de enero de 2024. Diario Amanecer, pág. 9, Inicia Romina Contreras 2024 como 
alcaldesa mejor evaluada de Edomex. Encuesta citada. 

3. 12 de enero de 2024. Unomásuno, pág. 19, Inicia Romina Contreras 2024 como 
alcaldesa mejor evaluada de Edomex. Encuesta citada. 

4. 12 de enero de 2024. Heraldo Estado de México, pág . 7, Inicia Romina Contreras 2024 
como alcaldesa mejor evaluada de Edomex. Encuesta citada. 

5. 12 de enero de 2024. El Valle, pág. 8, Alcaldesa de Huixquilucan continúa como la 
mejor entre los alcaldes del Edo ' Encuesta citada. 

6. 12 de enero de 2024. Puntual, pág. 8 'Inic Romina Contreras 2024 como alcaldesa 
mejor evaluada de Edomex. Enc st citada. 
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